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La “COMISIÓN ESPECIAL INVESTIGADORA DE LOS ACTOS 

DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO EN RELACIÓN A LA OPERACIÓN DE 

MUTUALES Y OTRAS INSTITUCIONES AFINES O CORPORACIONES PRIVADAS, 

VINCULADAS A LAS FUERZAS ARMADAS Y DE ORDEN Y SEGURIDAD 

PÚBLICA, ASÍ COMO EVENTUALES IRREGULARIDADES, ERRORES, VICIOS U 

OMISIONES EN LA FISCALIZACIÓN DE SUS OPERACIONES”, en sesión de esta 

fecha, acordó solicitar de esa Secretaría de Estado, que en uso de sus atribuciones 

legales, tenga a bien requerir a las Mutualidades de Carabineros de Chile, copia de 

las actas de asambleas, libros de contabilidad, memoria, balance e inventario de 

bienes muebles e inmuebles, entre otros antecedentes similares, correspondientes a 

los últimos cinco años, remitiendo posteriormente dicha información a esta Comisión 

Especial Investigadora. 

 

Lo que tengo a honra poner en su conocimiento, por orden  del 

Presidente de la Comisión, diputado señor Leonardo Soto Ferrada. 

Dios guarde a US., 
 
 
 
 
 

 
HERNÁN ALMENDRAS CARRASCO 

Abogado Secretario de la Comisión 
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